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RADICACION 17001-33-33-004-2019-00030-00 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: NORMAN LEON CARDONA GIRALDO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

a. Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de 

la audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

b. Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de 

obligatorio cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, 

de modo que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por 

medios virtuales, estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras. 

 

c. De otra parte y dado que no existen pruebas para practicar, toda vez 

que la parte demandante no hizo solicitud de prueba alguna, y la entidad 

demandada no se pronunció dentro del término de traslado de la 

demanda, considera el Juzgado que en aras de cumplir con el objetivo 

consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 13, el cual es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las 

partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20111, no sin 

antes decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas con la 

demanda. 

 

- Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar 

sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

                                                 
1 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a 

veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por 

escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público 

presentar el concepto si a bien lo tiene.” 

 



 
Corre traslado alegatos de conclusión 

 

 

 

 

3 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 

el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”. 

 

SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas en la 

demanda.  

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al MINISTERIO 

PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con el 

art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de 

todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 

electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

043915b3f28d31b5fea972891e5f51d5213aa3cbb517f3b1ea6f41231304e29e 
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RADICACION 17001-33-33-004-2019-00416 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: ANGELA CLEMENCIA QUINTERO MARIN 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

a. Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de 

la audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

b. Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de 

obligatorio cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, 

de modo que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por 

medios virtuales, estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras. 

 

c. El precitado Decreto precisó frente a las excepciones previas: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los articulas 100, 1011 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

d. Ahora bien, revisado el expediente se observa que no existen pruebas 

para decretar, pues las aportadas son suficientes para resolver el asunto, 

sumado a que la parte demandante no hizo solicitud especial de pruebas, 

y que la parte demandada contestó la demanda en forma 

extemporánea. 

 

e. En virtud a lo anterior y en aras de cumplir con el objetivo consagrado 

en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite de los 

procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual 

es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las 

partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20112, no sin 

antes decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas en la 

demanda. 

 

- Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar 

                                                 
1  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes 

de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que 

no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante (Subraya fuera de texto). 

 

2 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a 

veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por 

escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público 

presentar el concepto si a bien lo tiene.” 

 



 
Traslado alegatos de conclusión 

 

 

 

 

sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 

el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”. 

 

SEGUNDO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas en la 

demanda. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al MINISTERIO 

PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con el 

art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 181 del CPACA. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de 

todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Traslado alegatos de conclusión 

 

 

 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 

electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la 

demandada al DR. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS,  identificado con C.C. No. 80-

211.391 y TP No. 250.292 C.S de la J, y como apoderado sustituto al DR. 

ALEJANDRO ALVAREZ BERRIO, con C.C. No. 1.054.919.305 y T.P No. 241.585 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3e6e3927d999a187d97ab5fea8cb8f4e14264f4c8112b41420307921afe808d9 

Documento generado en 28/01/2021 11:31:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

 

 

 Manizales,  veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No. 126 

 

 
RADICACION 17001-33-33-004-2019-0043100 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: MARIA LUCERO MANRIQUE VILLEGAS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

a. Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de 

la audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

b. Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de 

obligatorio cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, 

de modo que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por 

medios virtuales, estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras. 

 

c. Ahora bien, revisado el expediente se observa que no existen pruebas para 

decretar, pues las aportadas son suficientes para resolver el asunto. 

 

Considera entonces el Juzgado que en aras de cumplir con el objetivo 

consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 13, el cual es del siguiente tenor: 
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“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las 

partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20111, no sin 

antes decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas en la 

demanda.  

 

e. Así mismo se da por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

 

- Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar 

sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

                                                 
1 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a 

veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por 

escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público 

presentar el concepto si a bien lo tiene.” 
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correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 

el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”. 

 

SEGUNDO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas en la 

demanda. 

 

TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al MINISTERIO 

PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con el 

art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de 

todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 

electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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 Manizales,  veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No. 127 

 

 
RADICACION 17001-33-33-004-2019-0432 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: HECTOR MARIO - GOMEZ LONDOÑO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

a. Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de 

la audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

b. Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el 

cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo 

que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios 

virtuales, estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, entre otras. 

 

B. De otra parte y dado que no existen pruebas para practicar, considera el 

Juzgado que en aras de cumplir con el objetivo consagrado en el Decreto 806 de 

2020 como lo es el de agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se dará cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 13, el cual es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado 

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg


 
Alegatos de conclusión 

 

 

 

 

para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las 

partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20111, no sin antes 

decretar como documentales las pruebas aportadas en la demanda, así mismo 

negar la solicitada por la entidad demandada, toda vez que con las aportadas 

con la demanda es suficiente para resolver la litis. 

 

- Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 

o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

                                                 
1 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte 

(20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de 

los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. 

En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto 

si a bien lo tiene.” 

 



 
Alegatos de conclusión 

 

 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por el 

Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al MINISTERIO 

PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con el art. 

13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 181 del CPACA. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas en la 

demanda. NEGAR  la prueba documental solicitada por la entidad demandada.   

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos 

los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 

electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA  para actuar como apoderado de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO al DR. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS,  identificado con 

C.C. No. 80-211.391 y TP No. 250.292 C.S de la J, y como apoderada sustituta a la 

DRA.ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS, con C.C. No. 1.054.919.305 y TP No. 

241.585 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

 

 

 Manizales, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No. 128 

 

 
RADICACION 17001-33-33-004-2018-0474 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: JHON FREDY - HENAO ARIAS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

a. Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de 

la audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

b. Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el 

cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo 

que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios 

virtuales, estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, entre otras. 

 

B. De otra parte y dado que no existen pruebas para practicar, considera el 

Juzgado que en aras de cumplir con el objetivo consagrado en el Decreto 806 de 

2020 como lo es el de agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se dará cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 13, el cual es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
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Alegatos de conclusión 

 

 

 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado 

para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las 

partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20111. 

 

- Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 

o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por el 

Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

                                                 
1 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte 

(20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de 

los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. 

En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto 

si a bien lo tiene.” 

 



 
Alegatos de conclusión 

 

 

 

 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al MINISTERIO 

PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con el art. 

13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 181 del CPACA. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos 

los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 

electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

 

 

 Manizales, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No. 129 

 

 
RADICACION 17001-33-33-004-2019-0479 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: JOSE ILDEBRANDO - GONZALEZ FIGUEREDO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

a. Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de 

la audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

b. Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el 

cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo 

que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios 

virtuales, estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, entre otras. 

 

B. De otra parte y dado que no existen pruebas para practicar, considera el 

Juzgado que en aras de cumplir con el objetivo consagrado en el Decreto 806 de 

2020 como lo es el de agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se dará cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 13, el cual es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado 
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Alegatos de conclusión 

 

 

 

 

para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las 

partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20111, no sin antes 

decretar como documentales las pruebas aportadas en la demanda 

 

- Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 

o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por el 

Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

                                                 
1 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte 

(20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de 

los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. 

En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto 

si a bien lo tiene.” 

 



 
Alegatos de conclusión 

 

 

 

 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al MINISTERIO 

PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con el art. 

13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 181 del CPACA. 

 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas en la 

demanda  

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos 

los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 

electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

 

 

 Manizales, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No. 130 

 

 
RADICACION 17001-33-33-004-2018-0545 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: AMPARO ACOSTA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

a. Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de 

la audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

b. Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el 

cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo 

que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios 

virtuales, estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, entre otras. 

 

B. Se tiene entonces que la parte demandante ha solicitado el decreto de una 

prueba documental, la cual será negada en la medida en que con las pruebas 

aportadas a la actuación y teniendo en cuenta que el asunto debatido se 

contrae a uno de mero derecho, habrán de negarse las pruebas así pedidas. Si 

se incorporarán y tendrán en cuenta como documentales, las aportadas con la 

demanda y la respuesta que a la misma diera la entidad demandada. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, se tiene que no habrían pruebas para 

practicar, por lo que en aras de cumplir con el objetivo consagrado en el Decreto 

806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite de los procesos judiciales que se 

adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se dará 
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cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado 

para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las 

partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20111. 

 

- Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 

o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

                                                 
1 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte 

(20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de 

los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. 

En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto 

si a bien lo tiene.” 
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Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por el 

Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al MINISTERIO 

PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con el art. 

13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 181 del CPACA. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos 

los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 

electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS, 

identificada con la C.C. 1.052.401.595 de Bogotá y T.P.# 293.235 del C. S. de la J., 

para representar los intereses de la entidad demandada, conforme sustitución 

de poder conferida por el Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, con C.C.# 80.211.391 

de Bogotá y T.P.#  250. 292 a quien se le reconoce personería conforme poder 

general conferido por escritura pública No. 522 del 28 de marzo de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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